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Valledupar, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE LORENA CRISTINA CARRILLO DE LÚQUEZ. 

DEMANDADO ADRIANUS CORNELIS MARIA HOLLENBERG 

RADICADO  20001-31-10-003-2015-00232-00. 

 

Solicita la demandante, actuando en nombre propio, se de impulso procesal al 

presente proceso. 

 

Revisada la actuación observa el despacho que, por auto de 24 de enero de 

2020, se ordenó a la actora aportar constancia de entrega de la notificación 

personal al demandado toda vez que sólo aportó guía de envío, sin embargo, 

a la fecha no se ha allegado el documento echado de menos para continuar la 

actuación, de manera que la carga procesal pendiente corre por cuenta de la 

parte interesada para que el despacho pueda continuar con el trámite 

conforme lo dispone el artículo 523 C. G. del P. En ese orden de ideas, 

corresponde a la parte demandante agotar la notificación del demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el impulso procesal solicitado hasta tanto la parte 

demandante aporte constancia de entrega de la notificación por aviso 

conforme fue ordenado en auto de 24 de enero de 2020. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la demandante LORENA CRISTINA CARRILLO DE 

LÚQUEZ para que designe apoderado judicial para que asuma la 

representación de sus intereses, toda vez que este proceso requiere 

representación, no puede actuar encausa propia. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
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RADICADO: 20001-31-10-003-2015-00232-00.   

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 A.A.C 
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